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     1.  ACTIVO		14. Cartera de

				       Créditos















DESCRIPCIÓN





Registra los créditos otorgados por la Entidad bajo las distintas modalidades autorizadas y en desarrollo del giro especializado de cada una de ellas.  Este grupo registra, además, las operaciones contingentes pagadas por la Entidad por cuenta de sus clientes.



Los créditos debidamente aprobados no desembolsados deben contabilizarse en la cuenta contingente 6220 �Créditos Apro�bados no Desembolsados�.  Así mismo, las operaciones relacionadas con aperturas de crédito, se contabilizarán en la cuenta 6225 -Aperturas de Crédito-, según el sistema utilizado; en ambos casos, en la medida en que se utilicen los recursos, la contingencia para la Entidad desaparece y se convierte en una operación activa de crédito.



En la estructura de la cartera de créditos se ha considerado la clasificación el vencimiento, el tipo de garantía y la modalidad del crédito. Para este fin deberá tenerse en cuenta los parámetros establecidos en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).



En caso que la garantía no cubra el monto total de las obligaciones registradas en las diferentes cuentas de la cartera de créditos con garantía admisible, el valor no protegido se reclasificará, para efectos de reporte o de registro de acuerdo con el procedimiento interno adoptado por la Entidad, en la cuenta correspondiente de la cartera de créditos con otras garantías.



No obstante las instrucciones impartidas en cada una de las cuentas en que se ha estructurado la cartera de créditos, cuando se presente una contingencia de pérdida probable, independientemente de los factores objetivos señalados para el efecto en el Plan Unico de Cuentas, será necesario constituir la provisión por parte de la respectiva Entidad, sin perjuicio de la facultad que tiene la Superintendencia Bancaria para ordenar provisiones, previa evaluación de un activo determinado.
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CLASIFICACIÓN 



Para efectos de la evaluación de que trata el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).y demás normas que la modifiquen o adicionen, la Entidad deberá efectuar un seguimiento permanente de su cartera de créditos, para lo cual se deben de tratar por separado los créditos comerciales, los créditos de consumo y los créditos de vivienda.



CREDITOS COMERCIALES



Definición 



Se tendrán como créditos comerciales las operaciones activas registradas en el balance, incluida la venta de activos a plazo, otorgadas por la Entidad distintos de aquellos créditos que deban clasificarse como de consumo o de vivienda. Igualmente, se clasificarán como comerciales los contratos de leasing financiero, que por su cuantía o según los reglamentos internos de los establecimientos de crédito, no se clasifiquen como de consumo, de conformidad con lo establecido en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995). Para la clasificación como créditos comerciales, se deberá tener en cuenta el monto aprobado por la entidad, independientemente de los desembolsos efectuados.



Obligatoriedad, alcance y frecuencia de la evaluación



La cartera comercial se evaluará y sus resultados se registrarán atendiendo lo siguiente, de conformidad con las instrucciones del capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995):
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- Las entidades deben efectuar evaluaciones totales de la cartera comercial. Se entenderá como evaluación total, aquella que comprenda el ciento por ciento (100%) de la cartera incluido el monto adeudado por capital, rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambio, o por cualesquiera otros conceptos.



- Todas las instituciones vigiladas deben efectuar evaluaciones totales por lo menos durante los meses de mayo y noviembre y sus resultados se registrarán al cierre del mes siguiente.



- Las entidades deben actualizar mensualmente su evaluación de cartera comercial y mantener a disposición de la Superintendencia Bancaria la información.



Si los resultados de las actualizaciones dieren lugar a provisiones, estas deberán hacerse de manera inmediata.



Criterios de evaluación



En la evaluación se deben considerar las instrucciones del capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).



Calificación



Los créditos comerciales se calificarán de acuerdo con las categorías establecidas en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).
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CREDITOS DE CONSUMO



Definición



Son todos los créditos otorgados por la Entidad relacionados en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995). Para la clasificación como créditos de consumo, se deberá tener en cuenta el monto aprobado por la entidad, independientemente de los desembolsos efectuados.



Obligatoriedad, alcance y frecuencia de la evaluación



La evaluación se hará exclusivamente con base en el servicio oportuno de la deuda, se realizará mensualmente y sus resultados se registrarán a más tardar al finalizar el mes objeto de la evaluación.



Calificación



Los créditos de consumo se calificarán en función de su oportuna atención o del tiempo de vencimiento que registren los saldos pendientes, de conformidad con lo establecido en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995). También aquellos créditos adquiridos a otras instituciones financieras, así como los concedidos a empleados de la respectiva institución que hubiesen sido otorgados para los fines señalados en la Circular Externa 100 de 1995 y que se encuentren amparados con garantía hipotecaria y tengan un plazo mínimo de cinco (5) años para su amortización.



CREDITOS DE VIVIENDA



Definición



Se entenderá por créditos de vivienda, independientemente de su cuantía, aquellos que cumplan con las características establecidas en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).
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Obligatoriedad, alcance y frecuencia de la evaluación



La evaluación se hará exclusivamente con base en el servicio oportuno de la deuda, se realizará mensualmente y sus resultados se registrarán a más tardar al finalizar el mes objeto de la evaluación.



Calificación



La determinación del nivel de riesgo de la cartera de vivienda deberá efectuarse teniendo en cuenta, el grado de cumplimiento del respectivo deudor, de conformidad con las instrucciones del capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).
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DESCRIPCIÓN





Registra la cartera comercial con garantía admisible,  bajo las diversas modalidades de crédito, cuyos pagos se encuentran al día, o cuyas cuotas presentan hasta un (1) mes de vencimiento.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación de los mismos podrá suspenderse cuando a juicio de la misma Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  A partir del momento en que se suspenda la causación de rendimientos, corrección monetaria y otros conceptos, éstos deberán registrarse en cuentas de orden contingentes.



Traslados



A partir de un mes de vencido, la totalidad del crédito comercial se debe trasladar a la cuenta 1402 - Cartera Vencida Más de un (1) Mes y Menor o Igual a tres (3) Meses Garantía Admisible - Comercial.



Modalidad



Además de la calificación por vencimientos, la cartera comercial se registrará atendiendo las siguientes modalidades de crédito:



Descubiertos en Cuenta Corriente Bancaria:  Registra los cheques pagados por el banco y las notas de cargo por valor superior al saldo de las cuentas corrientes, mediante descubiertos provisionales o contratados.����
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Se denomina descubierto provisional aquel que no obedece a una autorización preliminar del banco ni a la asignación de un cupo determinado, sino a una circunstancia excepcional.



Se denomina descubierto contratado aquel que está regulado mediante un documento en el cual se autoriza al cliente para sobregirarse hasta por una determinada cantidad, en la forma, términos y condiciones convenidos.  El cupo asignado deberá registrarse en la medida de su utilización, en la cuenta 6225 -Aperturas de Crédito-.



Préstamos Ordinarios: Registra el valor de los préstamos otorgados por la Entidad con recursos captados del público y/o su propio capital, de acuerdo con los plazos autorizados para cada tipo de entidad, mediante la suscripción de contratos de mutuo.



Se deben incluir en esta modalidad los préstamos otorgados a clientes para cancelar operaciones de comercio exterior mediante giros directos, cobranzas y otros conceptos, diferentes a cartas de crédito.



Los préstamos descontables en el Banco de la República o en otras entidades se registrarán en este código hasta tanto se efectúe el respectivo descuento.  Una vez descontados, el valor total de la obligación se trasladará a las subcuentas que identifican los Préstamos con Recursos del Banco de la República (14XX25) o Préstamos con Recursos de Otras Entidades (14XX30), según el caso.



Préstamos con Recursos del Banco de la República: Registra el valor de los préstamos otorgados por la Entidad con recursos provenientes de cupos de crédito, líneas especiales de crédito, empréstitos externos, líneas de crédito contratadas con organismos internacionales, así como de fondos de carácter financiero administrados por el Banco de la República.
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Préstamos con Recursos de Otras Entidades: Registra el valor de los préstamos otorgados por la Entidad utilizando recursos asignados por otras entidades financieras y no financieras tanto nacionales como extranjeras.



Descuentos:  Registra las operaciones de crédito efectuadas por la Entidad, realizadas con el fin de financiar al deudor mediante la adquisición al contado de títulos valores u otros documentos de contenido crediticio.  Esta operación consiste normalmente en anticipar su valor, deduciendo los intereses y comisiones pactadas, calculadas sobre el valor nominal de los documentos teniendo en cuenta los días que median entre la fecha de operación y su vencimiento.



"Cuando el crédito se otorgue mediante el descuento de títulos valores y éstos no sean pagados a su vencimiento, podrá el banco a su elección, perseguir el pago de tales instrumentos o exigir la restitución de las sumas dadas por éstos".  Art. 1407 del C. de Co..



Los bancos y la corporaciones financieras registrarán la operación de cambio exterior definida como la compra con descuento, por parte de la Entidad para su conversión en deuda interna de la totalidad o parte de las obligaciones públicas o privadas externas.



Así mismo, la Entidad registrará bajo esta modalidad las denominadas operaciones factoring con recurso, consistentes en la compra de cartera en las cuales no asume el riesgo del crédito, en razón a que está prevista la condición que en caso de resultar un título impagado la Entidad podrá devolverlo a su cliente.



Los créditos adquiridos se debitarán por el valor desembolsado.  En caso de presentarse diferencia entre el valor facial de la cartera adquirida, o los títulos descontados y el valor desembolsado, éste se controlará a través de subcuentas complementarias valuativas, específicamente, en cada uno de los créditos  adquiridos.  Para el  efecto se  utilizarán las  subcuentas  descuento por amortizar o prima por 
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amortizar, las que se causarán con abono a la subcuenta 410217 -Operaciones de Descuento de Cartera- o con cargo a la subcuenta 510406 -Prima Amortizada de Cartera-, respectivamente, siguiendo el tratamiento establecido en el código 13 -Inversiones-.



Factoring Sin Recurso: Registra las operaciones de compra en propiedad de cartera de créditos que realizan las Entidades a sus clientes, mediante las cuales aquéllas asumen los riesgos del crédito por razón del no pago por parte de los deudores de los títulos adquiridos, razón por la cual todos los aspectos relacionados con la financiación y pago de la deuda son tratados directamente con el deudor.



El registro de la operación de compra se hará al costo de adquisición.  En caso que se presenten diferencias entre el valor nominal de los créditos adquiridos y su costo, tales diferencias se registrarán en subcuentas complementarias valuativas a título de descuento por amortizar o prima por amortizar.  La amortización se hará en forma exponencial durante la vigencia de cada título.  



Las comisiones que las entidades cobren a sus clientes por estas operaciones recibirán el mismo tratamiento del descuento por amortizar, vale decir, se entenderá que corresponden a un menor valor pagado por los documentos adquiridos.



Su evaluación, así como la causación de rendimientos y la constitución de provisiones se sujetarán a las instrucciones impartidas para las cuentas que conforman el Grupo 14 -Cartera de Créditos- que se soportan en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).



Préstamos a Constructores: Registra los préstamos otorgados por la Entidad para financiar proyectos a los constructores, mediante contratos de mutuo en los que se estipula expresamente que las obligaciones en moneda legal se determinarán mediante la aplicación de la equivalencia de la Unidad de Poder Adquisitivo Constante (UPAC).
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Los traslados a las diversas cuentas de la cartera de créditos deben hacerse a la cotización de la UPAC del día en que se produzca el respectivo traslado.



Créditos sobre el Exterior Reembolsados: Registra las sumas en moneda nacional a cargo de los clientes por compra de divisas ya desembolsadas por la Entidad, en la cancelación de créditos inicialmente registrados en moneda extranjera.  La contabilización debe hacerse a la tasa de cambio del día en que se adquieran las divisas, fecha en la cual el cliente deja de asumir la fluctuación del cambio.



Reintegros Anticipados:  Registra las divisas entregadas por la Entidad al Banco de la República, a manera de reintegro anticipado a una exportación dada.



El préstamo se cancela cuando se reciba del exterior el valor de la exportación ya cumplida.



Cartas de Crédito Cubiertas:  Registra el valor cancelado por la entidad en cumplimiento de la obligación contraida mediante una carta de crédito, utilizando recursos de giro ordinario de su actividad o recursos especiales provenientes de otros organismos.



El crédito se considera vigente cuando la Entidad emisora de la carta de crédito o cualquiera de las entidades que intervengan de conformidad con el crédito en esta posición, hayan pagado la carta de crédito y se haya previsto o convenido una concesión de crédito al ordenante, quien goza en consecuencia de un plazo para reembolsar la suma pagada.



Avales y Garantías Cubiertas:  Registra el aval cubierto, que corresponda al valor total o parcial cancelado por la Entidad en cumplimiento del compromiso adquirido como avalista de un título valor de contenido crediticio y cuyo reembolso ha sido efectuado por el cliente.  Así mismo, registra el crédito otorgado como consecuencia del valor cancelado en cumplimiento de una garantía bancaria otorgada, el cual no ha sido reembolsado por el cliente.
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Aceptaciones (Bancarias) Cubiertas:  Registra el valor cancelado por la Entidad en cumplimiento de su obligación como aceptante de una letra de cambio y cuyo reembolso no haya sido efectuado por el cliente.







DINAMICA





DEBITOS



Por los desembolsos o cargos de los préstamos según la modalidad del crédito.



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los traslados de la cuenta 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada- por el cumplimiento del pacto.



Por los traslados de las cuentas 1205 y 1215 por incumplimiento del pacto.    





Por la causación de los rendimientos capitalizables.

�CREDITOS



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por los traslados en razón de los vencimientos.





Por la reclasificación al código 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada-.





Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.
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DESCRIPCION





Registra el saldo de los préstamos comerciales otorgados por la Entidad con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de uno (1) y hasta tres (3) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "B" -Crédito Aceptable.



Traslados



A partir de un (1) mes de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1406 -Cartera Vencida Más de 3 Meses y Menor o Igual a 6 Meses Garantía Admisible - Comercial-.  En caso de normalización de los créditos se registrarán en la cuenta 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.
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Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial-.







DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.



�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.
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DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de los préstamos comerciales otorgados por la Entidad con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de tres (3) y hasta seis (6) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión. En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "C" -Crédito Deficiente.



Traslados



A partir de tres (3) meses de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1413 -Cartera Vencida Más de 6 Meses y Menor o Igual a 12 Meses Garantía Admisible - Comercial.  En caso de normalización de los créditos se registrarán en la cuenta 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.
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Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial-.







DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.



�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.







��
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DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera comercial con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de seis (6) y hasta doce (12) meses.



Causación



Una vez los créditos comerciales se trasladen a esta cuenta, se suspenderá la causación de los rendimientos, la corrección monetaria ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos y por consiguiente no se afectará el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados.  La contabilización de los conceptos citados a partir del cuarto mes se producirá en cuentas de orden contingentes y simultáneamente se deberá constituir una provisión por el valor de los mismos.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "D" -Crédito de Difícil Cobro-.



Traslados



Transcurridos doce (12) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1414 -Cartera Vencida Más de 12 Meses  y Menor o Igual a 24 Meses Garantía Admisible - Comercial.



Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial-.
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DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.





�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.
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									 - Comercial











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera comercial con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de doce (12) y hasta veinticuatro (24) meses.



Causación



La contabilización de los rendimientos, la corrección monetaria y otros conceptos se efectuará en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "E" -Crédito Incobrable-.



Traslados



Transcurridos veinticuatro (24) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1417 -Cartera Vencida Más de 24 Meses Garantía Admisible - Comercial.



Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.













����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1414	Cartera Vencida más de 12

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 24

									Meses Garantía Admisible

									 - Comercial











DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.





�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.









��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1417	Cartera Vencida más de 24

				       Créditos				Meses Garantía Admisible

									 - Comercial













DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera comercial con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito que presentan vencimientos de más de veinticuatro (24) meses.



El registro correspondiente a los rendimientos, la corrección monetaria y otros conceptos generados por la cartera contabilizada en este código se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde a la categoría "E" -Crédito Incobrable .



Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción de la cuenta 1401 Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.







DINAMICA



DEBITOS



1.  Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



�CREDITOS



1.  Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



2.   Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.

��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1421	Cartera Vigente Otras 

				       Créditos				Garantías - Comercial















DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera comercial con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, cuyos pagos se encuentran al día, o presentan vencimientos hasta de un (1) mes.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la misma Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  A partir del momento en que se suspenda la causación de los mismos, éstos deberán registrarse en cuentas de orden contingentes y simultáneamente se debe constituir una provisión por el valor de los mismos.



Traslados



A partir de un mes de vencido, la totalidad del crédito comercial se debe trasladar a la cuenta 1422 -Cartera Vencida Más  de un (1) Mes y Menor o Igual a Tres (3) Meses Otras Garantías  - Comercial.



Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1421	Cartera Vigente Otras 

				       Créditos				Garantías - Comercial















DINAMICA





DEBITOS



Por los desembolsos o cargos de los préstamos según la modalidad del crédito.



Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los traslados de la cuenta 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada-, por el cumplimiento del pacto.



Por los traslados de la cuenta 1205 y 1215 por incumplimiento del pacto.





Por la causación de los rendimientos capitalizables.





�CREDITOS



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por la reclasificación al código 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada-. 





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.





��













����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1422	Cartera Vencida más de 1

				       Créditos				Mes y Menor o Igual a 3

									Meses Otras Garantías 

									 - Comercial











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de los préstamos comerciales otorgados por la Entidad con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de uno (1) y hasta tres (3) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  En ningún caso, podrá causarse los rendimientos financieros cuando el crédito sea calificado como categoría "D" -Crédito de Difícil Cobro- o como categoría "E" -Crédito Incobrable-.  En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "B" -Crédito Aceptable.



Traslados



A partir de un (1) mes de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1424 -Cartera Vencida Más de 3 Meses y Menor o Igual a 6 Meses Otras Garantías- Comercial -. En caso de normalización de los créditos se registrarán en la cuenta 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1422	Cartera Vencida más de 1

				       Créditos				Mes y Menor o Igual a 3

									Meses Otras Garantías 

 - Comercial









Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial-.







DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.



�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.









��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1424	Cartera Vencida más de 3

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 6

									Meses Otras Garantías 

 - Comercial













DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de los préstamos comerciales otorgados por la Entidad con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de tres (3) y hasta seis (6) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión. En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "C" -Crédito Deficiente-.



Traslados



A partir de tres (3) meses de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1427 -Cartera Vencida Más de 6 Meses y Menor o Igual a 12 Meses Otras Garantías- Comercial -. En caso de normalización de los créditos se registrarán en la cuenta 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1424	Cartera Vencida más de 3

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 6

									Meses Otras Garantías 

									 - Comercial









Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial-.







DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.    





�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.





��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1427	Cartera Vencida más de 6

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 12

Meses Otras Garantías 

									 - Comercial











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera comercial con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de seis (6) y hasta doce (12) meses.



Causación



Una vez los créditos comerciales se trasladen a esta cuenta, se suspenderá la causación de los rendimientos, la corrección monetaria y otros conceptos y por consiguiente no se afectará el estado de resultados hasta que sean efectivamente recaudados.  A partir de este momento los citados conceptos se imputarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "D" -Crédito de Difícil Cobro-.



Traslados



Transcurridos doce (12) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1428 -Cartera Vencida Más de 12 Meses Otras Garantías - Comercial.



Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 -Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1427	Cartera Vencida más de 6

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 12

Meses Otras Garantías 

									 - Comercial











DINAMICA





DEBITOS



Por los traslados en razón de los vencimientos.







�CREDITOS



Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1428	Cartera Vencida más de 12

				       Créditos				Meses Otras Garantías 

									 - Comercial













DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de los créditos comerciales otorgados con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito , que presentan vencimientos de más de doce (12) meses.



Causación



El registro correspondiente a los rendimientos, la corrección monetaria y otros conceptos generados por la cartera contabilizada en este código se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde a la categoría "E" -Crédito Incobrable -.



Traslados



Registra los créditos que se trasladen de la cuenta 1427 -Cartera Vencida Más de 6 y Menor o Igual a 12 Meses Otras Garantías - Comercial.



Modalidad



La cartera comercial se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1428	Cartera Vencida más de 12

				       Créditos				Meses Otras Garantías 

									 - Comercial













DINAMICA





DEBITOS



Por los traslados en razón de los vencimientos.







�CREDITOS



Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme  a las disposiciones vigentes.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1437	Cartera Vigente Garantía 

				       Créditos				Admisible - Consumo















DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, cuyos pagos se encuentran al día o presentan vencimientos hasta de un (1) mes.



Causación



Mientras los créditos de consumo permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  A partir del momento en que se suspenda la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, éstos deberán registrarse en cuentas de orden contingentes.



Traslados



A partir de un mes de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a la cuenta 1438 -Cartera Vencida más de un (1) Mes y Menor o Igual a dos (2) Meses Garantía Admisible - Consumo.



Modalidad



La cartera de consumo registrada en esta cuenta se hará de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial - y los créditos otorgados a través del sistema de tarjetas de crédito.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1437	Cartera Vigente Garantía 

				       Créditos				Admisible - Consumo















Tarjetas de Crédito:  Registra los créditos movilizados por los tarjeta - habientes en la adquisición de bienes y servicios en los establecimientos afiliados al sistema de tarjetas de crédito, en virtud de los contratos celebrados con entidades financieras autorizadas para emitirlas.  El cupo asignado deberá registrarse como una contingencia para la Entidad, disminuyéndose en la medida de su utilización en la cuenta 6225 - Aperturas de Crédito -, subcuenta 622510 - Tarjetas de Crédito -.  Hasta tanto la Entidad efectúe la facturación a los tarjeta - habientes, el cargo se contabilizará en la subcuenta 163505 - Tarjetas de Crédito -.  







DINAMICA





DEBITOS



Por los desembolsos o cargos de los préstamos según la modalidad del crédito.



Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los traslados de la cuenta 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada- por el cumplimiento del pacto.



Por los traslados de las cuentas 1205 y 1215 por incumplimiento del pacto.



5. Por la causación de los rendimientos capitalizables.�CREDITOS



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por la reclasificación al código 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada-.  





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.



��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1438	Cartera Vencida más de 1 

				       Créditos				Mes y Menor o Igual a 2

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible, bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de uno (1) y hasta dos (2) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera de consumo registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "B" -Crédito Aceptable.



Traslados



A partir de un (1) mes de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos dos (2) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1439 -Cartera Vencida Más de 2 Meses y Menor o Igual a 3 Meses Garantía Admisible - Consumo.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1438	Cartera Vencida más de 1 

				       Créditos				Mes y Menor o Igual a 2

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo









Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.







DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.    







�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.  



��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1439	Cartera Vencida más de 2 

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 3

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de dos (2) y hasta tres (3) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión. En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera de consumo registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "C" -Crédito Deficiente.



Traslados



A partir de dos (2) meses de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1443 - Cartera Vencida Más de 3 Meses y Menor o Igual a 6 Meses Garantía Admisible - Consumo.  
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1439	Cartera Vencida más de 2 

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 3

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.









DINAMICA





DEBITOS





Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.





�CREDITOS





Por el valor de los préstamos que se trasladen  en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos  debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1443	Cartera Vencida más de 3 

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 6

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible, bajo las diversas modalidades de crédito, que presenta vencimientos de mas de tres (3) y hasta seis (6) meses.



Causación



Los créditos registrados en esta cuenta no causan rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos por lo tanto no afectan el estado de resultados, hasta que sean efectivamente recaudados.  Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera de consumo registrada en esta cuenta corresponderá, por lo menos, a la categoría "D".



Traslados



Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1447 - Cartera Vencida Más de 6 Meses y Menor o Igual a 12 Meses Garantía Admisible - Consumo.



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1443	Cartera Vencida más de 3 

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 6

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DINAMICA





DEBITOS





Por los traslados en razón de los vencimientos.







�CREDITOS





Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme  a las disposiciones vigentes.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1447	Cartera Vencida más de 6 

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 12

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible bajo las diversas modalidades de crédito, que presenta vencimientos de más de seis (6) y hasta doce (12) meses.



Causación



Los créditos registrados en esta cuenta no causan rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, por lo tanto no afectan el estado de resultados, hasta que sean efectivamente recaudados.  Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera de consumo registrada en esta cuenta deberá estar calificada en la categoría "E".



Traslados



Transcurridos  doce 12 meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1448 - Cartera Vencida Más de 12 Meses y Menor o Igual a 24 Meses Garantía Admisible  - Consumo -.



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo .















����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1447	Cartera Vencida más de 6 

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 12

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DINAMICA





DEBITOS





Por los traslados en razón de los vencimientos.







�CREDITOS





Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme  a las disposiciones vigentes.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1448	Cartera Vencida más de 12

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 24

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible, bajo las diversas modalidades de crédito, que presenta vencimientos de más de doce (12) y hasta veinticuatro (24) meses.



Causación



Los créditos registrados en esta cuenta no causan rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, por lo tanto no afectan el estado de resultados, hasta que sean efectivamente recaudados.  Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera de consumo registrada en esta cuenta deberá estar calificada en la categoría "E".



Traslados



Transcurridos  veinticuatro 24 meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1451 - Cartera Vencida Más de 24 Meses Garantía Admisible  - Consumo -.



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1448	Cartera Vencida más de 12

				       Créditos				Meses y Menor o Igual a 24

									Meses Garantía Admisible

									 - Consumo













DINAMICA





DEBITOS





Por los traslados en razón de los vencimientos.







�CREDITOS





Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme  a las disposiciones vigentes.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1451	Cartera Vencida más de 24

				       Créditos				Meses Garantía Admisible

									 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con garantía admisible, bajo las diversas modalidades de crédito que presenta vencimientos de más de veinticuatro (24) meses.



Causación



Los créditos registrados en esta cuenta no causan rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, por lo tanto no afectan el estado de resultados, hasta que sean efectivamente recaudados.  Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera de consumo registrada en esta cuenta deberá estar calificada en la categoría "E".



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.







DINAMICA



DEBITOS



Por los traslados en razón de los vencimientos.







�CREDITOS



Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.



3. Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme  a las disposiciones vigentes.������

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1452	Cartera Vigente Otras

				       Créditos				Garantías  - Consumo

















DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con otras garantías, bajo las diversas modalidades de crédito, cuyos pagos se encuentran al día, o presentan vencimientos hasta de un (1) mes.



Causación



Mientras los créditos de consumo permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  A partir del momento en que se suspenda la causación de rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, éstos deberán registrarse en cuentas de orden contingentes.



Traslados



A partir de un (1) mes de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a la cuenta 1453 - Cartera Vencida más de un (1) Mes y Menor o Igual a Dos (2) Meses Otras Garantías - Consumo.



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1452	Cartera Vigente Otras

				      Créditos				Garantías  - Consumo

















DINAMICA





DEBITOS



Por los desembolsos o cargos de los préstamos según la modalidad del crédito.



Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por los traslados de la cuenta 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada- por el cumplimiento del pacto.



Por los traslados de las cuentas 1205 y 1215 por incumplimiento del pacto.





Por la causación de los rendimientos capitalizables.





�CREDITOS



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por los traslados en razón de los vencimientos.



Por la reclasificación al código 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada-.





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.









��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1453	Cartera Vencida más de 1

				      Créditos				Mes y Menor o Igual a 2

									Meses Otras Garantías 

 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de uno (1) y hasta dos (2) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera de consumo registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "B" - Crédito Admisible.



Traslados



A partir de un (1) mes de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos dos (2) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1454 - Cartera Vencida Más de 2 Meses y Menor o Igual a 3 Meses Otras Garantías - Comercial - 
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1453	Cartera Vencida más de 1

				      Créditos				Mes y Menor o Igual a 2

									Meses Otras Garantías 

 - Consumo









Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.







DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.













�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.









��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1454	Cartera Vencida más de 2

				      Créditos				Meses y Menor o Igual a 3

									Meses Otras Garantías 

 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de los préstamos comerciales otorgados por la Entidad con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, que presentan vencimientos de más de dos (2) y hasta tres (3) meses.



Causación



Mientras los créditos permanezcan en esta cuenta, la Entidad deberá causar sobre ellos los rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas.  Sin embargo, la causación podrá suspenderse cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria, el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión. En el momento en que deba suspenderse la causación de rendimientos, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, se provisionará la totalidad de los que estén causados.  A partir de este momento, los que se generen se registrarán en cuentas de orden contingentes.



La cartera comercial registrada en esta cuenta corresponde, por lo menos, a la categoría "C" - Crédito Deficiente -.



Traslados



A partir de dos (2) meses de vencido, la totalidad del crédito se debe trasladar a esta cuenta.  Transcurridos tres (3) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1458 - Cartera Vencida Más de 3 Meses y Menor o Igual a 6 Meses Otras Garantías - Consumo.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1454	Cartera Vencida más de 2

				      Créditos				Meses y Menor o Igual a 3

									Meses Otras Garantías 

 - Consumo











Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.









DINAMICA





DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.











�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.



��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1458	Cartera Vencida más de 3

				      Créditos				Meses y Menor o Igual a 6

									Meses Otras Garantías 

 - Consumo











DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con otras garantías bajo las diversas modalidades de crédito, que presenta vencimientos de más de tres (3) y hasta seis (6) meses.



Causación



Los créditos registrados en esta cuenta no causan rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos, por lo tanto no afectan el estado de resultados, hasta que sean efectivamente recaudados.  Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera de consumo registrada en esta cuenta deberá calificarse, por lo menos, en la categoría "D".



Traslados



Transcurridos seis (6) meses contados a partir de la fecha de vencimiento, el crédito se debe trasladar a la cuenta 1461 - Cartera Vencida Más de 6  Meses Otras Garantías - Consumo.



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		14. Cartera de		1458	Cartera Vencida más de 3

				      Créditos				Meses y Menor o Igual a 6

									Meses Otras Garantías 

 - Consumo











DINAMICA







DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.













�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.









��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1461	Cartera Vencida más de 6

				      Créditos				Meses Otras Garantías 

 - Consumo















DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera de consumo con otras garantías, bajo las diversas modalidades de crédito, que presenta vencimientos de más de seis (6) meses.



Causación



Los créditos registrados en esta cuenta no causan rendimientos, corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos ni por otros conceptos, por lo tanto no afectan el estado de resultados, hasta que sean efectivamente recaudados.  Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden contingentes.  La cartera de consumo registrada en esta cuenta deberá estar calificada en la categoría "E".



Modalidad



La cartera de consumo se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1437 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Consumo -.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1461	Cartera Vencida más de 6

				      Créditos				Meses Otras Garantías 

 - Consumo















DINAMICA







DEBITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.













�CREDITOS



Por el valor de los préstamos que se trasladen en razón a los vencimientos.



Por los abonos o cancelaciones totales.





Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.









��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1464	Cartera de Vivienda

				      Créditos

















DESCRIPCIÓN





Registra el saldo de la cartera para vivienda, por vencimientos, otorgada por la Entidad.



Causación 



A partir del cuarto mes de vencido un crédito de vivienda, dejará de causarse en el estado de resultados intereses, la corrección monetaria, ajustes en cambios e ingresos por otros conceptos sobre la totalidad del crédito, o antes cuando a juicio de la Entidad o de la Superintendencia Bancaria el crédito presente deficiencias que justifiquen tal decisión.  A partir de dicho momento, éstos se registrarán en cuentas de orden contingentes.



Traslados



A las subcuentas que registran la cartera vencida entre uno (1) y cuatro (4) meses se trasladarán únicamente el valor correspondiente a las cuotas vencidas.  Al cumplir la obligación cuatro (4) meses de vencida, se debe trasladar el valor total del crédito.



En los  créditos pactados en  Unidades de Poder  Adquisitivo  Constante -UPAC-, los traslados deben hacerse a la cotización de la UPAC del día en que se produzca el respectivo traslado.



En la subcuenta 146405 - Vigente, - se registran los créditos de vivienda otorgados por la Entidad, cuyos pagos se encuentran al día.  



En la subcuenta 146409 - Vencida Más de 1 Mes y Menor o Igual a 4 Meses, - se registran los créditos de vivienda otorgados por la Entidad, que presentan vencimientos de más de un (1) mes y hasta de cuatro (4) meses.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1464	Cartera de Vivienda

      Créditos		

















En la subcuenta 146412 - Vencida Más de 4 Meses y Menor o Igual a 6 Meses, - se registra el valor total de la cartera de vivienda cuyas cuotas presentan más de cuatro (4) y hasta seis (6) meses de vencidas.



En la subcuenta 146435 - Vencida Más de 6 Meses y Menor o Igual a 12 Meses, - se registra el valor total de la cartera de vivienda cuyas cuotas presentan más de seis (6) y hasta doce (12) meses de vencidas.



En la subcuenta 146440 - Vencida Más de 12 Meses y Menor o Igual a 18 Meses, - se registra el valor total de la cartera de vivienda cuyas cuotas presentan más de doce (12) y hasta dieciocho (18) meses de vencidas.



En la subcuenta 146445 - Vencida Más de 18 Meses y Menor o Igual a 30 Meses - se registra el valor total de la cartera de vivienda cuyas cuotas presentan más de dieciocho (18) y hasta treinta (30) meses de vencidas.



En la subcuenta 146450 - Vencida Más de 30 Meses - se registran los créditos que presentan más de treinta (30) meses de vencidos.







DINAMICA





DEBITOS



Por los desembolsos o cargos de los préstamos.



�CREDITOS



Por los abonos o cancelaciones totales.



������

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1464	Cartera de Vivienda

				      Créditos















Por los traslados entre las diferentes subcuentas en razón a los vencimientos.



Por la causación de los rendimientos capitalizables.





Por los traslados de la cuenta 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada- por el cumplimiento del pacto.



Por los traslados de las cuentas 1205 -Fondos Interbancarios Vendidos Ordinarios- y 1215  -Compromisos de Reventa Cartera Negociada-, por incumplimiento del pacto.



�Por los traslados entre las diferentes subcuentas en razón a los vencimientos.



Por el valor de los castigos debidamente autorizados conforme a las disposiciones vigentes.



Por la reclasificación al código 1488 -Derechos de Recompra Cartera Negociada-.











��



En los préstamos para la adquisición de vivienda de interés social otorgados por las corporaciones de ahorro y vivienda y el Banco Central Hipotecario, de acuerdo con el sistema de amortización, los intereses, que conforme a las normas vigentes sobre la materia sean susceptibles de capitalizarse deberán asimilarse a la corrección monetaria para los efectos de causación y de constitución de provisiones. 
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1488	Derechos de Recompra

				      Créditos				Cartera Negociada

















DESCRIPCIÓN





Registra los créditos restringidos que resultan de la transferencia de la cartera de créditos negociada y representa la "garantía colateral" de la cuenta 2215 - Compromisos de Recompra Cartera Negociada -.



Corresponde a la negociación por cuenta propia de cartera de créditos, transada bajo la modalidad de VENTAS DE CARTERA CON PACTO DE RECOMPRA a la vista o a término, así como a las ventas en firme, con carácter temporal, que realicen las corporaciones de ahorro y vivienda en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.



Estas operaciones no deben ser tratadas como ventas en "firme" puesto que deben tomarse en su verdad material y no la puramente formal, toda vez que debido al pacto tácito o expreso, existe la certeza del cumplimiento del pacto de recompra (vendedor) y retroventa (comprador).  En caso del incumplimiento del pacto por una de las partes o de ambas, se estará frente a un evento diferente que generará derechos y obligaciones propias a tal circunstancia.  En este caso, a la venta con pacto de recompra se le debe dar el tratamiento de venta en "firme".



Causación



Sobre los créditos registrados en esta cuenta, la Entidad deberá causar los rendimientos financieros, la corrección monetaria y ajustes en cambios que se deriven de los respectivos contratos, de acuerdo con las condiciones pactadas y con las instrucciones impartidas en la descripción de los códigos anteriores.  



Modalidad



La cartera se registrará en esta cuenta de acuerdo con las modalidades de crédito previstas en la descripción del código 1401 - Cartera Vigente Garantía Admisible - Comercial.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1488	Derechos de Recompra

				      Créditos				Cartera Negociada

















DINAMICA





DEBITOS



1.  Por la transferencia en el momento del recaudo de fondos.



2. Por la causación de los rendimientos capitalizables.













�CREDITOS



Por el cumplimiento del pacto, trasladando el crédito a la cuenta correspondiente.



Por la transferencia en firme en caso de incumplimiento del pacto.















��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1490	Provisión Cartera Comercial

				      Créditos















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad, para cubrir eventuales pérdidas de créditos clasificados como comerciales.



En el código 149003 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al uno por ciento (1%) de su valor, incluyendo capital, intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos de los créditos comerciales calificados como categoría "B" - Crédito Aceptable -.



En el código 149005 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al veinte por ciento (20%) de su valor, incluyendo capital, intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos de los créditos comerciales calificados como categoría "C" - Crédito Deficiente -.



En el código 149010 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital de los créditos comerciales calificados como categoría "D" - Crédito de Difícil Cobro -.



En el código 149015 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al ciento por ciento (100%) del capital de los créditos comerciales otorgados con otras garantías diferentes a las admisibles calificados como categoría "E" - Crédito Incobrable -.



Coeficientes de Riesgo:  Se tendrán en cuenta las instrucciones del Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1490	Provisión Cartera Comercial

				      Créditos















En el código 149095 se registrará la provisión correspondiente a la aplicación del coeficiente de riesgo sobre la cartera comercial no calificada. Adicionalmente, se registrarán las provisiones respecto de la cartera comercial que ordene la Superintendencia Bancaria en los términos del coeficiente de riesgo determinados en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).



En el código 149096 se registrarán las provisiones de tipo general e individual que estime pertinente la entidad para protegerse del riesgo de crédito. 









DINAMICA





CREDITOS



Por las provisiones constituidas.









�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



Por la reversión de provisiones.





��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1492	Provisión Cartera de 

				      Créditos				Consumo

















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad, para cubrir eventuales pérdidas de créditos clasificados como de consumo.



En el código 149202 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al uno por ciento (1%) de su valor, incluyendo capital, intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos de los créditos consumo calificados como categoría "B" - Créditos Aceptables -.



En el código 149203 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al veinte por ciento (20%) de su valor, incluyendo capital, intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos de los créditos consumo calificados como categoría "C" - Créditos Deficientes -.



En el código 149204 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital de los créditos de consumo calificados como categoría "D" - Créditos Difícil Cobro -.



En el código 149205 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al ciento por ciento (100%) del capital de los créditos de consumo otorgados por la Entidad con otras garantías diferentes a las admisibles y  calificados como categoría "E" - Créditos Incobrables -



Los créditos amparados con seguridades que, según las normas referentes a cupo individual de endeudamiento, tengan el carácter de garantías admisibles, se provisionarán, en el porcentaje que corresponda según la calificación del crédito, sobre la diferencia entre el valor del crédito - tal como se define en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995) - y el valor de la garantía. En este caso se registrará en estas subcuentas la proporción correspondiente al capital. 



����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1492	Provisión Cartera de 

				      Créditos				Consumo















Coeficientes de Riesgo:  Se tendrán en cuenta las instrucciones del Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).



En el código 149296 se registrarán las provisiones de tipo general e individual que estime pertinente la entidad para protegerse del riesgo de crédito.









DINAMICA





CREDITOS



Por las provisiones constituidas.





�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



2.  Por la reversión de provisiones.������

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1494	Provisión Cartera 

				      Créditos				de Vivienda

















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad, para cubrir eventuales pérdidas de créditos calificados como de vivienda.



En el código 149403 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al uno por ciento (1%) de su valor, incluyendo capital, intereses, corrección monetaria, ajustes en cambio e ingresos por otros conceptos de los créditos de vivienda otorgados por la Entidad y calificados como categoría "B" - Créditos Aceptables -.



En el código 149405 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al veinte por ciento (20%) del capital de los créditos de vivienda otorgados por la Entidad y calificados como categoría "C" - Créditos Deficientes -.



En el código 149410 debe mantenerse en todo tiempo una provisión no inferior al cincuenta por ciento (50%) del capital de los créditos de vivienda otorgados por la Entidad y calificados como categoría "D" - Créditos de Difícil Cobro -.



En el código 149415 debe contabilizarse una provisión no inferior al ciento por ciento (100%) del capital de los créditos hipotecarios para vivienda otorgados por la Entidad con otras garantías diferentes a las admisibles y calificados como categoría "E" - Créditos Incobrables -.



Coeficientes de Riesgo:  Se tendrán en cuenta las instrucciones del Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa 100 de 1995).





����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1494	Provisión Cartera 

				      Créditos				de Vivienda















En el código 149496 se registrarán las provisiones  de tipo general e individual que estime pertinente la entidad para protegerse del riesgo de crédito.





DINAMICA



CREDITOS



1.  Por las provisiones constituidas.





�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



2.  Por la reversión de provisiones.������

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1497	Provisión por Aplicación

				      Créditos				del Coeficiente Global

















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra el monto provisionado por la Entidad, del cálculo del coeficiente de riesgo global de cartera, que será el promedio ponderado -por valor de cartera- de los coeficientes de riesgo individuales de cada una de las clases de cartera.



Se registrarán las provisiones respecto de la cartera que ordene la Superintendencia Bancaria cuando el coeficiente de riesgo global sea mayor, al menos en media desviación estándar que el promedio de la distribución del coeficiente global.  Para efectuar este cálculo deberán incluirse los valores que correspondan a intereses, corrección monetaria y otros conceptos causados y no recaudados.









DINAMICA





CREDITOS



1.  Por las provisiones constituidas.





�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



2.  Por la reversión de provisiones.��









����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1498	Provisión General

				      Créditos

















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra la provisión mínima del uno por ciento (1%), que deben constituir las entidades vigiladas sobre el total de la cartera de créditos bruta, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.











DINAMICA





CREDITOS



Por las provisiones constituidas.





�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



2.  Por la reversión de provisiones.��



����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		16  Cuentas por 		1694  Provisión Cuentas por 

				      Cobrar			          Cobrar Comerciales















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad, para cubrir probables pérdidas de las cuentas por cobrar clasificadas como comerciales.



Se provisionará el uno por ciento (1%) del valor de los intereses, comisiones, honorarios y otros conceptos causados sobre créditos  comerciales  calificados  como  categoría "B"  -Crédito Subnormal- amparados con otras garantías diferentes a las admisibles.



Se provisionará el veinte por ciento (20%) del valor de los intereses, comisiones, honorarios y otros conceptos causados sobre créditos  comerciales  calificados  como  categoría "C"  -Crédito Deficiente- amparados con otras garantías  diferentes a las admisibles.



Se provisionarán en su totalidad el valor de los intereses, comisiones, honorarios y otros conceptos que hayan sido causados sobre créditos comerciales que se califiquen como categoría "D" -Crédito de Difícil Cobro- independientemente del tipo de garantía. Adicionalmente, cuando se califique en este nivel de riesgo deberá suspenderse la causación de estos conceptos.



Los cánones de bienes recibidos en leasing se provisionarán de acuerdo con su clasificación y calificación en la subcuenta correspondiente, sin tener en cuenta el valor de las garantías adicionales que solamente respaldan el valor de adquisición de los bienes dados en leasing, cuyo cálculo se establece en el código 1899.







����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		16  Cuentas por 		1696  Provisión Cuentas por 

				      Cobrar			          Cobrar Consumo















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad, para cubrir probables pérdidas de las cuentas por cobrar clasificadas como de consumo.



Se provisionará el uno por ciento (1%) del valor de los intereses, comisiones, honorarios y otros conceptos causados sobre créditos de consumo calificados  como  categoría "B"  -Crédito Subnormal- amparados con otras garantías diferentes a las admisibles.



Se provisionará el veinte por ciento (20%) del valor de los intereses, comisiones, honorarios y otros conceptos causados sobre créditos de consumo calificados  como  categoría "C"  -Crédito Deficiente, amparados con otras garantías diferentes a las admisibles. 



Se provisionarán en su totalidad el valor de los intereses, comisiones, honorarios y otros conceptos que se hayan sido causados sobre créditos de consumo que se califiquen como categoría "D" -Crédito de Difícil Cobro- independientemente  del tipo de garantía.  Adicionalmente, cuando se califique en este tipo de riesgo deberá suspenderse la causación de estos conceptos.



Los cánones de bienes recibidos en leasing se provisionarán de acuerdo con su clasificación y calificación en la subcuenta correspondiente, sin tener en cuenta el valor de las garantías adicionales que solamente respaldan el valor de adquisición de los bienes dados en leasing, cuyo cálculo se establece en el código 1899.



����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		16  Cuentas por 		1697  Provisión Cuentas por 

				      Cobrar			          Cobrar de Vivienda

















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los montos provisionados por la Entidad para cubrir probables pérdidas de las cuentas por cobrar derivadas de los créditos de vivienda.



Se provisionará el uno por ciento (1%) del valor de los intereses y otros conceptos causados sobre créditos de vivienda calificados  como  categoría "B"  -Crédito Subnormal- amparados con otras garantías



Se provisionará en su totalidad el valor de los intereses y otros conceptos que hayan sido causados sobre créditos de vivienda que se califiquen como  categoría "C"  -Crédito Deficiente, independientemente del tipo de garantía. Adicionalmente, cuando se califique en este tipo de riesgo deberá suspenderse la causación de estos conceptos.











����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		16  Cuentas por 		1697  Provisión Cuentas por 

				      Cobrar			          Cobrar de Vivienda















DINAMICA





CREDITOS



Por las provisiones constituidas.





�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



2.  Por la reversión de las provisiones.



.��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		17  Bienes Realizables

				      y Recibidos en

				      Pago













DESCRIPCIÓN





Agrupa las cuentas que representan los bienes producidos o comprados para su venta y aquéllos recibidos por la Entidad en pago de obligaciones a su favor.



Para una adecuada presentación de los estados financieros el saldo de este grupo de cuentas se mostrará deducido por el saldo de la cuenta 1799 -Provisión Bienes Realizables y Recibidos en Pago-.



Los bienes recibidos en pago se ajustarán por inflación, teniendo en cuenta el PAAG mensual, siempre que correspondan a activos no monetarios, siguiendo las instrucciones establecidas en la clase 1 - Activos, dicho ajuste se deberá provisionará en su totalidad en forma simultánea al registro de los mismos.
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		17  Bienes Realizables	1710  Bienes Recibidos en Pago

				      y Recibidos en

				      Pago













DESCRIPCIÓN





Registra el valor ajustado de los bienes recibidos por la Entidad en pago de saldos no cancelados provenientes de obligaciones a su favor.



Para efecto de la constitución de provisiones los bienes recibidos en pago se deberá seguir las instrucciones impartidas en el Capítulo III de la Circular Básica Contable y Financiera. 



El bien recibido en pago se contabilizará por el valor cancelado con la dación sustentada en un avalúo de reconocido valor técnico.  Si entre el valor por el cual se recibe el bien y el valor de la obligación a cancelar resulta un saldo a favor del deudor, tal diferencia se contabilizará como una cuenta por pagar -subcuenta 259520-.  En caso de que el valor comercial del bien mueble no alcanzare a cubrir el saldo insoluto de la deuda no provisionada, la diferencia se llevará de inmediato al estado de resultados de la entidad y el 100% del valor del bien mueble se provisionará dentro de los 24 meses contados a partir de la fecha de la dación en alícuotas mensuales iguales.



Los bienes recibidos en pago se ajustarán por inflación, teniendo en cuenta el PAAG mensual, siempre que correspondan a activos no monetarios, siguiendo las instrucciones establecidas en la clase 1 - Activos, dicho ajuste se deberá provisionar en su totalidad en forma simultánea al registro de los mismos. 



Independientemente de las reglas de provisiones consagradas en el Capítulo III de la Circular Básica Contable y financiera , los bienes muebles recibidos en pago que correspondan a títulos de inversión se valoran aplicando los criterios que para el efecto se contemplan en el grupo 13 -Inversiones-, teniendo en cuenta su clasificación como inversiones negociables renta fija o renta variable o inversiones no negociables renta variable.



Los bienes recibidos en pago no serán susceptibles de  valorización.





����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		17  Bienes Realizables	1799	Provisión Bienes Realizables

				      y Recibidos en			y Recibidos en Pago

				      Pago











DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los valores provisionados por la Entidad con cargo a cuentas de resultado, a fin de proteger los bienes realizables y recibidos en pago.



Para constituir la provisión de los bienes realizables se deben tener en cuenta las diferencias que se presenten por cambios en los precios u obsolescencia de tales bienes que den lugar a un valor de mercado inferior al costo.



Para este efecto el término "Valor de Mercado" significa costo normal de reposición por compra o producción de materias primas y materiales, o valor neto de realización en el caso de bienes en proceso o terminados.  Se entiende por valor neto de realización la cantidad de dinero que se recibirá por la venta de los bienes bajo condiciones normales en los negocios en un mercado abierto y después de deducir los gastos imputables a la venta.



Para la constitución de provisiones individuales sobre toda clase de bienes recibidos en pago se deberán tener en cuenta las instrucciones establecidas en el Capítulo III de la Circular Básica Contable y Financiera.



En cualquier caso, la autorización de la Superintendencia para prorrogar el plazo de enajenación de los bienes recibidos en dación en pago, no significará una ampliación del plazo para constituir provisiones, ni tampoco para reversar las que estuvieren constituidas.
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		17  Bienes Realizables	1799	Provisión Bienes Realizables

				      y Recibidos en			y Recibidos en Pago

				      Pago













DINAMICA





CREDITOS



Por el valor de la provisión constituida, con cargo a la subcuenta 517023 -Provisiones, Bienes Realizables y Recibidos en Pago- o a la subcuenta 517035 -Provisiones, Para Protección Semovientes-.



Por el valor del ajuste por inflación de las daciones en pago recibidas.



�DEBITOS



Por el saldo de las provisiones acumuladas constituidas hasta la fecha de venta de los bienes realizables y recibidos en pago.







Por las provisiones acumuladas de los bienes realizables y recibidos en pago castigados, debidamente autorizados, o transferidos para uso propio.



Por el valor de las reversiones de provisiones con abono a la subcuenta del estado de resultados 517020 -Provisiones, Bienes Realizables- o a la subcuenta 517025 -Provisiones, Bienes Recibidos en Pago- cuando correspondan al mismo ejercicio o a la subcuenta 422507 -Reintegro  Provisiones Bienes Realizables y Recibidos en Pago- cuando correspondan a ejercicios diferentes.

��



����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		18  Propiedades y		1899	Provisión Propiedades y

				      Equipo				Equipo















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra los valores provisionados por la Entidad, con el objeto de cubrir la desvalorización de cada bien inmueble individualmente considerado, o de contingencias de pérdidas probables.



En el código 189905 se registra la desvalorización que resulta cuando el costo ajustado en libros exceda el valor comercial del bien; en consecuencia, atendiendo la norma de la prudencia se constituirá una provisión que afectará el estado de resultados del respectivo período.



Así mismo, se registra la provisión correspondiente al valor de los bienes dados en leasing deducida la  depreciación o amortización, teniendo en cuenta la categoría en la cual estén calificados en la cuenta correspondiente.



Para el cálculo de esta provisión se podrá tener  en cuenta las garantías adicionales que respaldan el correspondiente contrato.



Igualmente en el código 189956 se registra el valor de la provisión general establecida en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y financiera, la cual deberá ser como mínimo el uno (1%) del valor de los bienes dados en leasing, deducida la depreciación o amortización.



Adicionalmente en los códigos 189957 y 189958 se registran las provisiones correspondientes a la aplicación del coeficiente de riesgo individual sobre los bienes dados en leasing comercial o de consumo, respectivamente, cuando se den los presupuestos establecidos en la Circular Básica Contable y Financiera.  Para efectos de esta provisión se entenderá por cartera bruta el valor de los bienes dados en leasing deducidas las depreciaciones o amortizaciones, adicionadas en los cánones pendientes de pago. 





����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     1.  ACTIVO		18  Propiedades y		1899	Provisión Propiedades y

				      Equipo				Equipo















Igualmente en el código 189959 se registra el monto provisionado por la Entidad, derivado de la aplicación del cálculo del coeficiente de riesgo global sobre los bienes dados en leasing, como lo dispone la Circular Básica Contable y Financiera, Para efectos de esta provisión se entenderá por cartera bruta el valor de los bienes dados en leasing deducidas las depreciaciones o amortizaciones, adicionadas en los cánones pendientes de pago.



Las provisiones constituidas deberán, en concordancia con el ajuste al activo que protege, ajustarse por inflación.







DINAMICA





CREDITOS



Por las provisiones constituidas.













Por el ajuste por inflación de las provisiones con cargo a la subcuenta 470592 -Provisión Propiedades y Equipo (DB)-.



�DEBITOS



Por la reversión de las provisiones con abono a la subcuenta 517030 -Provisiones, Propiedades y Equipo-, cuando correspondan al mismo ejercicio o a la subcuenta 422513 -Reintegro Otras Provisiones- cuando correspondan a ejercicios diferentes.

��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





     3.  PATRIMONIO	31  Capital Social		3105  Capital Suscrito y Pagado

















DESCRIPCION





Registra el ingreso real al patrimonio social de la Entidad aportado por los accionistas.







DINAMICA





CREDITOS



Registro de la autorización:



1.  Por el valor del capital autorizado (310505).

�DEBITOS







1.  Por el valor del capital por suscribir (310510).

��Registro de la suscripción:   Previo el cumplimiento de los requisitos de ley y las formalidades del caso en el acto mismo de la suscripción, se procede así:



2.  Por el valor del capital suscrito (310515).





Registro del pago:



Por el valor efectivamente recaudado con cargo a caja o  bancos, según sea el caso (310520).

�2.  Por el valor del capital suscrito por cobrar (310520).

��



����

���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8275	Calificación de Cartera

            ORDEN							Comercial - Garantía

									Admisible













DESCRIPCIÓN





Registra el valor de la calificación de los créditos catalogados como comerciales, correspondiente a capital, intereses y otros conceptos, derivada de la evaluación realizada por la entidad o por orden de la Superintendencia Bancaria, amparados con seguridades que tengan el carácter de garantías admisibles, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.

 









DINAMICA





CREDITOS



Por el valor que refleje la calificación de la cartera para la categoría respectiva de acuerdo a la evaluación realizada.



Por los ajustes realizados.



�DEBITOS



Por los ajustes realizados.







��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8276	Calificación de Cartera

            ORDEN							Comercial - Otras Garantías















DESCRIPCIÓN





Registra el valor de la calificación de los créditos catalogados como comerciales, correspondiente a capital, intereses y otros conceptos,  derivada de la evaluación realizada por la entidad o por orden de la Superintendencia Bancaria, amparados con seguridades que tengan el carácter diferente a garantías admisibles, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.











DINAMICA





CREDITOS



Por el valor que refleje la calificación de la cartera para la categoría respectiva de acuerdo a  la evaluación realizada.



Por los ajustes realizados.



�DEBITOS



1. Por los ajustes realizados.







��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8277	Calificación de Cartera

            ORDEN							Consumo - Garantía

									Admisible













DESCRIPCIÓN





Registra el valor de la calificación de los créditos catalogados como consumo, correspondiente a capital, intereses y otros conceptos, derivada de la evaluación realizada por la entidad o por orden de la Superintendencia Bancaria, amparados con seguridades que tengan el carácter de garantías admisibles, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.









DINAMICA





CREDITOS



Por el valor que refleje la calificación de la cartera para la categoría respectiva de acuerdo a  la evaluación realizada.



Por los ajustes realizados.



�DEBITOS



Por los ajustes realizados.







��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8278	Calificación de Cartera

            ORDEN							Consumo - Otras Garantías















DESCRIPCIÓN





Registra el valor de la calificación delos créditos catalogados como de consumo, correspondiente a capital, intereses y otros conceptos, derivada de la evaluación realizada por la entidad o por orden de la Superintendencia Bancaria, amparados con seguridades que tengan el carácter diferente a garantías admisibles, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.









DINAMICA





CREDITOS



Por el valor que refleje la calificación de la cartera para la categoría respectiva de acuerdo a la evaluación realizada.



Por los ajustes realizados.



�DEBITOS



Por los ajustes realizados.







��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8279	Calificación de Cartera de

            ORDEN							Vivienda















DESCRIPCIÓN





Registra el valor de la calificación de los créditos de vivienda, correspondiente a capital, intereses y otros conceptos, derivada de la evaluación realizada por la entidad o por orden de la Superintendencia Bancaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.







DINAMICA





CREDITOS



Por el valor que refleje la calificación de la cartera para la categoría respectiva de acuerdo a la evaluación realizada.



Por los ajustes realizados.



�DEBITOS



Por los ajustes realizados.







��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8280	Calificación de Contratos

            ORDEN							de Leasing















DESCRIPCIÓN





Registra el valor de la calificación de los contratos de leasing, tanto comerciales como de consumo, derivada de la evaluación realizada por la entidad o por orden de la Superintendencia Bancaria, teniendo en cuenta lo dispuesto en el capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.







DINAMICA





CREDITOS



Por el valor que refleje la calificación de los contratos para la categoría respectiva de acuerdo a la evaluación realizada.



Por los ajustes realizados.



�DEBITOS



Por los ajustes realizados.







��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	82  Acreedoras		8295  Otras Cuentas de Orden 

            ORDEN 						          Acreedoras















DESCRIPCIÓN





Registra operaciones por conceptos diferentes a los especificados anteriormente.









DINAMICA





CREDITOS



Por el importe correspondiente a otras cuentas de orden acreedoras.



Por el valor del ajuste por inflación de las partidas no monetarias, con cargo a la cuenta 8405 -Acreedoras por Contra (DB).





�DEBITOS



Por la extinción de la causa que dio origen al registro de la operación.







��
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	83  Deudoras por

            ORDEN		      Contra















DESCRIPCIÓN





Ver descripción de la cuenta 8305.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	83  Deudoras por		8305  Deudoras por Contra (CR)

            ORDEN		      Contra















DESCRIPCIÓN





Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el grupo 81 �Cuentas de Orden Deudoras�.











DINAMICA





CREDITOS



Por los cargos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 81 -Deudoras-.







�DEBITOS



Por los abonos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 81 -Deudoras-.







��
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���

              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	84  Acreedoras por

            ORDEN		      Contra















DESCRIPCIÓN





Ver descripción de la cuenta 8405.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





       8.  CUENTAS DE	84  Acreedoras por		8405  Acreedoras por Contra (DB)

            ORDEN		      Contra















DESCRIPCIÓN





Registra las contrapartidas de las cuentas que conforman el grupo 82 �Cuentas de Orden Acreedoras�.









DINAMICA





DEBITOS



Por los abonos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 82 -Acreedoras-.







�CREDITOS



Por los cargos contabilizados en las cuentas de orden que integran el grupo 82 -Acreedoras-.
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              CLASE                              GRUPO                                          CUENTA





ACTIVO		14. Cartera de		1498	Provisión General

				      Créditos

















DESCRIPCIÓN





Es una cuenta de valuación de activo de naturaleza crédito que registra la provisión mínima del uno por ciento (1%), que deben constituir las entidades vigiladas sobre el total de la cartera de créditos bruta, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II de la Circular Básica Contable y Financiera.











DINAMICA





CREDITOS



Por las provisiones constituidas.





�DEBITOS



Por el valor de los castigos debidamente autorizados.



2.  Por la reversión de provisiones.��
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�PÁGINA  �227�





República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 3600 DE 1988                Hoja No. � PÁGINA �151� 



�PÁGINA  �227�





�

     CIRCULAR EXTERNA  048  DE 1999           VIGENCIA:  JULIO DE 1999





�



República de Colombia                      PLAN  DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. XXX DE 1995                       Hoja No� PÁGINA �227�



��      RESOLUCION XXX DE 1995     VIGENCIA: DICIEMBRE DE 1995





República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria               RES. 3600 DE 1988            Hoja No. � PÁGINA �216� a 230



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                   RES. 3600 DE 1988                 Hoja No. � PÁGINA �267� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                   RES. 3600 DE 1988                 Hoja No. � PÁGINA �269� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                   RES. 3600 DE 1988                 Hoja No. � PÁGINA �272� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 3600 DE 1988                Hoja No. � PÁGINA �275� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 3600 DE 1988                Hoja No. � PÁGINA �278� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 3600 DE 1988                Hoja No. � PÁGINA �285� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 3600 DE 1988                Hoja No. � PÁGINA �307� 



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 3600 DE 1988               Hoja No. � PÁGINA �307� - 1



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                   RES. 3600 DE 1988                  Hoja No. � PÁGINA �475�



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                   RES. 3600 DE 1988                 Hoja No. � PÁGINA �703�



República de Colombia                      PLAN  UNICO DE CUENTAS

Superintendencia Bancaria                 RES. 2300 DE 1990               Hoja No. � PÁGINA �144� - 1












